
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diecinueve (19) de Mayo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00198.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y como quiera
que se encuentra vencido el término de suspensión del proceso, conforme a
lo dispuesto en proveído calendado 07 de abril pasado (derivado No. 49 del
expediente digital), de conformidad a lo normado por el artículo 163, inciso
2º del Código General del Proceso, el Despacho,

DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR la reanudación del presente proceso.-

SEGUNDO:  Comuníquese  lo  anterior  a  la  parte  demandada,  para  que
dentro  del  término  de  tres  (3)  días,  contados  a  partir  del  recibo  de  la
comunicación, se pronuncie al respecto.-

Por secretaría  comuníquese  lo anterior  mediante telegrama  o a través de
cualquier otro medio que sea expedito y eficaz.  Déjense las constancias de
rigor.-

TERCERO: Vencido el término anterior, vuelvan las presentes diligencias al
Despacho a fin de resolver lo que corresponda.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  084, hoy 20 de mayo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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